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sus apuros; pero que ocurran al Sr. Ministro y di cali*
fique la urgencia y ordene se cubra; pero no el conta*
dor de lis comisarla; pues que su destino «  otro. Yo  le
correría traslado al Sr. ministro de hacienda de la

.ijVhi.ti.v !•■• D.im ’.í b on oixp .rusq «rrt&Ts o¡¡
*j Sres. editores de El Maquilo — Al.leer en el perió
dico de vds. del A, del , corriente, Ja respuesta que.ba 
dado el Sr. conUdor de, la coujisiiríe.jobre eipmuto T.._ .
de prorrateoe, se me riuisron á la, cabeza mil reflexio- r is .. . .  nada porque no puedo.
•os; pero c 
peí, seria necesario

dor, si gusta, y es la simiente. :
Al finalizar el segundo párrafo de su remado, di

k<mi

contesUcion que ba dado el Sr. Duró»,jpera que vea* 
como se cumplen en lat oficinas aua órdenes, j  ha*
’ \p .e e dada porque no puede.

A Oíos, tres, editores, ruegueQ vds. á Nuestra Seño
ra de los Remedios por el remedio de este j  otros 
roal^s que lúrtynos los pacientísi mos corderos mexi
canos, j^que ja  no ion dáqueiss las de nuestros pró-

^ M u * ,

;que le> ha sido
si segunao ptrraio de su remiuep, dice ores euiiores ae Cjí jnotquiio.— inay sres. míe 
preciso abanarles á varios cuerpos al- Estuve muy distante de ofender en manera ilgui 

gana cantidad fuera de la que Íes'topaba. por prorra- Sr. cohtadór de la comisaria, cuyas bellas prendas 
teo. ¿Cómo es, esto JSr. contadort¿^Pp el comunicado • * L 1 ‘ ^  c É- ^  M  ^
de que. me vocupo, mamfief^a jrd, qqe el Sr..ministro 
le dá 598 pesos diario# de menos; pues i dé adonde ha 
-Salido el dinero para eaos f*yqré*Í ¿Esta vd. autoriza
do para ello? No, luego la sobrevigilancia del gobier
no, que vd. dice, quedó burlada, y como se tace en 
« t e  punto se bwé en oteo. t^ i AnAM
c , Si le dan á vd.508 pesos dtanosde

Sres editores de El Moiqu¡lo<— IAaj tres, mios.—
na al 
han

hecho olvidar los sinsabores que' ocasionaron sos ante
pasados, cuando en mi anterior articulo de fecha £3  
qué vds tuvieron la bondad de insertar en el nóa* 40, 
puse de manifiesto que ó el Exmo. Sr. ministro de ha
cienda se haUa equivocado en las razones que dijo ó un

¿r<£ns
que te te tenia prevenido« r Si pues vdí., al recomendar 
dicho mi anterior artículo, pudieron causar detrimen
to' 6 la bien merecida reputación del Sr. Durán, esa 
culpa no fué mía; ademas que parece ha quedado satis- 

fio con lo que vds. espusieron en seguida en el nú-
del próximo pasado, como se lee en 
29 del mismo mes, que consts en el

comisaria algún lonao particular: Sio. ¿E-i amero para num. so. •. ^r ájgfV  ..
ellos lo suple de su bolsillo el Sr. contador? A que no, Mas sin embargo de laa buenas razones en que se 
¿he? Luego 6 no se le da á la comisaría el diueio tan apoya el qitado Sr. contador, hemos quedado algunos 
esesso como dice, ó se les quité ó unos para dar á tontos casi en la misma duda, porque habiéndose pror- 
otros: esto es lo que. sucederá» y jfita e* una Álta de rateado ó los cuerpos de la guarnición,según la cuenta 

os repartos del dinerQ, porque no sé ha- que demuestra la cantidad de
cen con total

s io que. sucederá» y j^sia es una iaius uc nucaiiu w i cuerpos ce i« Eunrmcion, rcgiiu 
legalidad SSS los repartos del dinero, porque no se ha- que demuestra la cantidad de 7135? pesos, es claro que 

1 sujeción á las órdenes del ministerio: es- é la comandancia general debieron tocarle 5585 pesoa,

que al Sr. contador ,le diója g^pa Áq * 
jut á otros de autoridad propia, y á pésat 

(VigilsLOCia del gobierno, ó esto, le llaman 
hacer caravanas con sombrero tóéno, y ser 
lo ^ o t r o .  iQ u ^ > t  Sr. ^  '

recibido sino la tercera de nuestro 
causa que nos precisó entónces y 

nos es permitido) é inquirir en quó

vanar su coi 
resultado es qu

i, nos ha dicho que
■ ■  .Un*
®WiW9

OI
ti»

fe” Rvl
dor, bsjo'íó fir- 

n.'ndo le pkre«;

SBSW M jP

- *■— ♦canee;

irnicic:), 5 quienes te han fu 
\ra del prorratro señalado! porque lo 

habri suplido de su‘peéutih,Inter tanto el erario pnede 
satisfacerlas, asi corno cubrir los 18988.pesos que de- 

t ¿^tribuirse dak¿\ presupuestotorrespondieit- 
ii¿ ,y  porque clertaipentu na es este cf asunto 
trato. liM

a



ante de la paga.

res. e<-—

k ^ P W ^ S H P R i iP i l ^ P V iV P B P
ítoros de Él Mosquito*— Otro a||¿ io^fo S# 

nos prepara por ta falta de Harías oportunas y sobre 
de heladas extraordinarias: van tres anos que lluere 

irde y

aptos se q u en  de robos &c„ 
rflnu€^e|>e<kf legal mente, de
ir doble lH~pdbfffco en los mayo* 

res sueldos que' vá á sufrir en las mayores dotaciones 
de jueces y escribanos, y en que se les multe con la

e se quejen contra al-

Í;uno; y si esta no es una salvaguardia ó favor de los 
adrones y una protección indirecta á los delincuentes, 

será preciso confesar que es ciertoda-que dice, de que 
tanto ver y prever, va quedando ciego el de los ciengo

ias se pie^doa tas malees f  el frijolv por u» qi|e*st*I 0i°* ' }° dicho produce un ngo á favor de la ley
semilla hr^femdo á Vaker §4 pesos cai^a* JLa esaa4 » v<Ji critica;? es que, luego en esta parte era mejor 
se/ de cqpoehas necesariamente prodaos» Ja carestía . * f  ®e Fariit. Dígase lo que se quiera; mientras haya 
precursoft de- Ja hambre, sin que en edh bangÍMq de costas para los jueces y sus escribauos, no
alguna los comerciantes, corno sin fundamento se na 1 ffJar“ de ser la justicia un efecto de comercio  ̂y nunca 
declamado e*to« dia» pasado! cofttfa ello», ni las auto- dejará de haberla ínter c|ue en la formación de estas le- 
ridides ponticas (ruedan remedarlo, si no tienen fá- jes interrengan los jueces y lo i ahogados: ya lo he di- 
cultades para apremiar al que todo lo puede para muetu.» rece*, que «/ trinchador siempre deja para 
que envíe las aguas á aus tiempos debido*. A lo mejor.

y.a “ t^CCyffdlP AtUft no nfrjtaqlg las de- Siue e* piísima jr necesaria una lev que espedite la
a¿uítci<máLe! ayuntamiento ni el gohierop tomó la pronta administración de jusfTéfif,'scnáláiid6*uRlliWy 
óvidfflna ijuc se le indicaba cótóó Recesarla pan qnajpu>d* fallarse en juicio verbal, ee intju-

*  de primera necesidad; y que sin Wo, £  especial me ote en los robos, eu.cujacjaan hay
tiempo* unos artículos no han subido también su mas y su menos como en todo, y ton me— 
|¿ por su propia virtud: esto es por nos lo* inconvenientes de que ¿fatigándolos por can- 
ó: f, gr , la manteca, llegó á v*fer!l tidades sin circunstancias agravantes, se les aplique lúe-

Ibnlíim ás ttV rifa ¿ ío sPcfectoi no ofretláne.pmnza 
del joparlas ventas que con arreglo á la tasa debían 

se, y no hubieran aumentado las cebas qae él ín
teres

a i?
) mismo si
eTíucrar 1,^ ^ r Jlt . ,
icerse, y no hubieran aumentadoTl^s 
res íes activo s emprender, & unos con bueho y á

que las seminas eetan caras; ai 
bajó el precio. No hubieta sheédidopj

i
! .

| bueho y
otros con mal excito; y siempre las consecuencias na

^rablM a^píb lko.jp^qw .terocuer- 
jqr». p ,U u ^r„cop  hecbw'lq^qu, .«otea 

t'-ui, secutado en mij comunicados, que no deiarou 
•4* tenpc fdftl^^ccion. Mas ,f o W e o d » ,S ;m U «  
« • «  *c no se alarga, como dicen

i pena, que no el qué sp queden impunes,'cd*- 
r por lo regular. No me olvidaré del reciente 
es el qde ha dado motive á'esta cuestión, que 

Al varado, que hizo* un tobo a uríque 
de valor d f cinco 6 sets petos; tuvd su» circunstancias 
agravantes, cuales fueron de s^lir á la calle á robar al 
muchacho que conducía la carne y lebrillo que robó, y 
otras frioleras; pero no, obstante, el Sr. Flores Ata torra 
á los ocho di as fa mandó pondrán libertad, y Cobrarlos

te suceso, V 
portación de un 
mente se aplican s

ica, hágate
/ f l g g omt

tranchete; pues1 p 
i seis meses dé obi

o frecé
páracion de pn robito con el dé ta

ñor éste irremisibté- 
ras pública*,-7  *pór

lomas de lp marcena se heló por , fuellas hela* 
das estraordmañas de he df^bril; pu.es,surque mu- 
cho se volvió á resembrar, y » no produce aéte co^ 
me el otm; pero estos temores desaparecen cuan
do recuminus á la proteoaoa divina, cuya provi-

Kn tiempo que otro mpio tocinero, Herniado r<*
m.en la tocinería misma de Necatitlao 500 pesos'fuer
tes: confesó el robo: el escribano d** causa concurrió 
¡4 sa ’ar el dinero de la paila del jabón donde dljd que 

drncia no npf, dejará perecer de necqsi^q^aun lo habia echado. ¿Qué pena eré vd. que le impuso efSTf. 
(¡ue nuestro* méritos no sean para otra cosa. Dios Lebrija! cuatro meses de servicio de cárcel. Qué tqfc

icuál es mavor delito, robar 500 besos ó portar un trnrt-nos socorra y dé salud á vds. como desea jffi peryidor.
r r 4 r&°*> h

¿cuál es mayor delito, robar 500 pesos ó portar un tran
chete? En la ley de Farías se impusieron seisméaesthi 

lúblicas á los robos de á 100

H'i» y, .

leen peñódicos, mal pueden corregirse de los f 
i se les critica; y si esto mismó  ̂repugnan los 
ores, inútilmente se reclaman teformas nt coi

* '

inos y
W *

r o

no 
q̂
(adores, inútilmente se reclaman irefe)
^ ^ í s  dél público, porque se tapan lót oidos phtél 

y los ojos para no ver. i A qué otra cosa’ ptre 
_ Jnirse ei desprecio de la voz pública, cuando no i 
niendo otro órganb para espretfátlh épc los perüédr*
eos, se desprecian estes por no oir los clamó—k

"* * :o? r c f  j ^tunoltraaeí? ?oí*

n rr i

de

¡r,án*sl

J

B
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A ta*
Monte*

tafeo, pirámides, hospicio*,
morofoa'artibcioa.

tü

H w 
tfafio

me arranca con a
la dulce cara ^Irlfo*  

ét réplica belleza.

a. . §L

M »b

ni
- 'Mr 5«*

eb ófd¿
•-r.

tu blanca frente JO
ida

TT,* .
- -Ti,....̂ TT , •

Sfefe-. < üil iiHP. 1
_ u i  ■

il cariflo* muy
C ija^o  $t «gireaté flauta me servia

dos pira al gobiertMji _________________
rideiMtim que tenemos, que se residMbarie I* preci-

gpltofiipj^é dftlq (Hte* t «S « »o p  eou q una. dieron, j
mauor inconveniente consiste en la ocai 

fit ft fw  par*iobr*r rwfci atl
f £ni*aa> lea ejempWa. que ** nos Mae citado* desdé áah»

’ ic*r asta periódico, y séii
incitaciones que <e nosué̂ an hecho puna 

que lleguen las qoqjas Anidas de nuestros representa»» 
tes y del supremo gobierno por medio de la prensa: pe*
*o «ftititro* deseeixio,proceder con éo4a bt madurez 

fypww^eé» e*te asnnto#;hfi««es esperad* á tener datoi 
evidentes quenos poned, eu estado de afirmar con toáá 
segundad, que aunucuanda Ino sean justas ipdas lal 
quejes, que se oyen ¡Cjoutra la Jey dg oqmisos, lo soh 
muchas, y esto basta pera que, el gobierno, ó la autoría 
4»d;Ú quiep perteoeipcefc rqvea esa leyóla enmiende y 
Ja couviert* eo útil, de perniciosa qudJes actualmente*
Si no lo hace, obrará mal y en contra de sús propios 
intereses. Entre los mucho*.datos que nos hemos pro- 
|i;>nc(onbiio para hablar Con esta seguridad, manifeéta- 

swosjil puWico el siguieute;-—Uu comerciante aero*
4itadd.de está capital, enviaba ciertos encargos de cor*
-tu valoreé una 6eüora residente fuera de México, y 
cuando esperaba recibir el.a viso de que hubiesen sido 
entregados . ó la interesada*)recibió la noticia de que 
hahian sido decomisados, ce U Aduana de Cuautitlan.
Como eotos efectos llevaban* el pase correspondiente 
de la Adueña de México, y deesas requisitos necesa
rios, no podía absolutamente el comerciante de quien 
hablamos, atinar con la pansa que podía haber pa«% 
decomisarlos, hasta quejse le dió por motivo que el pa
se CstHbK interrenglonUfai¡\ U» simple relación de los
efectqsideeomisadoa dar% uns idea del Ínteres que poy J H p B H | | . H H ^ B M P p H ^
día haber en cometer-una superchería, cual hubiera Según las machas anécdotas que hemos sabido,/ 
«do intarrenglonar ei pase: copiamos la certificación que acaso publicaremos sobre las agresiones qué se es¿ 
original que hemos conseguido*— „José Mana Pina, tán cometiendo en virtud déla pauta decotnitOi9 uom*

P » « » »  ^ r a w É H t tp H w l H p i lÉ í íH H ^ ^ ^ ^ l^ ^ ^ H I ^ ^ ^ ^ ^ H lM ^ B B H B l
que con arreglo al artículo 22 del decreto de 29 de

ut

<ritíl

. mu no, no quiera*, 
jue tañera ma* gusto»; puee oo ii 
¡ue gima la «amorta lastii ¡
Iba é decirte, que en aquel me 

¡uerdo la ri(te5a;pa*ada, 
como no muero

im;

Kltfí

E L  M O S Q U IT O ?  M E X IC A N O .
, r ^ i i * T>v h > I r w »  7  r

m Tir W'IWM ■«

ISÍT?
Í V \ «  1-1 wt, 

1!'R
v México, 10 oe Jimio n* 1*37. t
mmtm, ...... ■■ ■ m ¡¿ >.1 téU Xtul >4* **

II

^inarzo ultimo, V; á U 9.a prevención^do[ artículo 63 
leíu

brados estamos do oue aun se 
iwimstruo de inmoralidad, que no

a obstando ese 
un paso que n6monstruo de inmoralidad, que do di un paso que i 

|P H i l é  ulereado con el despojo escandaloso de la propíi
9<dd mismo, le foero^ decomisados á D. Felipe Barbe- dad; monstruo que bs convertido en ladrones con auto* 
ii re na lot vfectoe siguientes:-—10 varas sarga negra.—  ridad de la le/ al flaco y tus custodies, como si se bu

zos hiera consultado únicamente al trazar ese catálogo de*1 mantilla de tafetán «d o  velo y blonda
„de hilo de bola.— 2 id. chicos.— 4 cortea chalecos de

„de la Aduana de Méxii
„ra su constancia y á ' sii pedimento, se le dá esta en 
q^aanttttyrr^trde junio dcTTtrr.—JortMtria Pin*.”
*—Ahora bien, ¿cómo bo teespresa en esta certifica- ___  ___
CToirhfnclWSá porque fueron decomisados fos efectos? greso que

la violencic 
pauta fbH 
doble ti *

¿Cómo podrá probarse que el que interréngfodó^ si ea 
que esto se hizo, no fué el mismo encargado de la 
Aduana? Una providencia que á cada paso ctpnne al 
inoceftte áéér víctima de la injustieia y déla maligni
dad, es mala, y si et gobierno no la reforma, obra 
directamente contra el on para que fué instituido.

!«%««!  « |  Y  I '  y V U 0 IV|| UV  OPM*

WCreible^se hace que tal 
déf St. Alas; pero mas lo ea y con 

>n, que aun se deje correr por un' con**
^ tju én o

-

an el caso de acreditarse
diga’ de él lo que con justicia te ha diché de sós pre

decesores. Ya se dice que la tal pauta de cortiíso, fué 
resultado de lo mucho que al ministerio del Sr. Alas
¡H iíw tn '-Í - - ... .
i r *

iara poder sacar los suel*

/ El Sr. general D. Juau Andrade ha solicitado se 
I examine en un consejo de guerra la conducta que ob 

irt cominj an(e general del departamento de

¡o* COA qup el Sr. T .g le lw' recargudo 
al erario coa ru «eriide pódales, sirf advertir qúí' la’

l S f c r¿ T ! l f  t t t t r w
servó

-i

z-m iml

m* ■

til
ir sa*Vi ít

Mi

lujo < tl.art
*

»V4?

Célebres calleé de la corte indiana,
r,pd « f l . ‘  . .

1w '

la muy triste y funesta especie 
iuV cmaron esa pauta de comiso, t*. 

,do los deseos del Exmo. Sr. Presidente, 
oWcíon Ó informa de la péutá, y que 
que han adoptado sus defensores, es 

r procurar que S. B; el Presidente no le* 
r|¡MDo que marche absolatamente á obs- 

os condenamos tal asérto, porque nos 
y repugnante esa especie, la nías apro* 
ruir cualquier administración. ̂ rsf■AH*MM» 1 'i'1 ■’ ;

_____________ ____ pabticado* en el Diario d e f
gobierno, si no noo oqateooamot, el comodoro norteé

* ¿fe? i. T fítl'll.l

americano Dallo», no correspondió á la fraai 
ganara! Piliaola en la eatrevi*ta que tuvierom 
aoáe Santiago, «o o  oaotiro al arribo do la caCtMMU

tw&
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H «SOS temd^nei entran
gañera) Fi

ranquess f H »  ft de m M  
comodoro,, amo con la 
que

on: que aquí con solo el mérito de pasear 
«apretó con la las callea y el trabajo de saber mover laa teclas, seW  mmm J  ww ----------J  w ---- --- ---------  ---  •” ' ----^ » V

doblen;no aai el .contigo* por gracia lo que en la campana lio, aunque
* \ * • i • •„? . „ * { .j 4 • . . , . Ade jqsticiaastucia

roemos por tan- Lo mismo decimos del cóTonel y teniente coronel 
t'r1 qimhaotol QtlQW Trrfiifmiw taa mmr r — del l.° Activo de México; poes cate cuerpo está en 
te del gabinete anglo-americano por # tedio do au co Matamoroa (N ati ©ristiauós «a mas propiamente) sin

*-**'■ * -a -njf* j
o** *H txiA,j

moáom^J sek> Oíos sabe cuando dejáronos de serlo, ningún gefe; porque el primero está en Qht 
Es una desgratiaque en el corazón de eso*? hombres el seguudo en esta capital. ¿Por quc? 
siempre ha Se habar dobleces y pe^afádidglj en sussiempre 
libios astucia para

* r  dobleces v perveisidad* j  
ocultarla. Mas ¿cuándo noi

'Ai

haremos de tan safáéubies ¿ouocimiento»? Cuan 
Ib haya amor oatelai^isnneitnftcpáblica, y algo de 

*r«,//o napionai. .
Fero suponga moa que 4cornqdor?P f l ,* f f abl6 f °

•"US'ft.f0" *' seneral F'1"?1* ■' re,,f r‘' c'te ••P1'-
cae iones tobre especies quejuzgamoadepqn*n tratar- 
a. esclujiv.inviite por 4o. gobie.no.f o W d ó .  nacio- 
oca, y por lo mismo ignoramos.. el g en til en gefe de 
nuestro ejército es ti(acoltadq e y i^ / ^ i .  r por tugo- 
biemo, Alo estuvo oor tmvsrtosas ctrcunsl-------------

nos apro- Hemos witlo un oficio del Exmo. Sr. comandante ge
neral en qbe dice al Sr. juez de letras, Flores Alatorre, 
haberse recibido en la comandancia general el cands-

ha Ihto de piala, que se había presumido 
do en dicho juzgado, á donde pasó comó tuerpo de de
lito para la .formación de la causa que sobre tal robo 
comenzó i  instruirse y se paralizó por competencia de 
jumdicciOQi.M^Ufteemós este enuncio en hónor de di* 
tho juzgado.b wyl.c o na v I. rr íiun o tyn i  oí < n r !

‘§SÍÍ%V% k'JI i i
\pmoMop QffKHñplaiutat para 

en convenio» con el enemigo, 6 cuaqdo menos 
io w  |

•pareciese con todos los

**PW> p<*
M M * * “ *ñtron el,primer fec¡ ie allí se 

jiero, en 
mena fé,

>ou< 
i)ii va ndf

ei ensordecimos) de que Dalla* tablaje d$ bi 
¿qué podrá durar esta psregrinq huéspeda yo 
del comodoro? Lo quq t a r d a , . " ^ r  h^ia o(ro 
de nuestros puertos; así es que luego que llegó á fea - 
sentidos volvió á sus geniales insultos, aunque muy 
mal disfrazados, y á su» quijotescas n n m n i,  que solo

«tieden prodigarse, seguros de nuestra debilidad, como 
rqor manifestó él Sr.-Aídana, áTemiTírle crtirtestació. 

nea que solo debieron aw dadas con la* pieza» mayo- 
m  dal «astillo de UHw, por ser la úmea razmi y justi
cia qo* impondrá ó esos hombres, paf* que respeten 

Cfifaodeben-nuestro nación. =¡ *err-¿ icaildu., c .'i
*•<:*& w» JsnviA iV% r.iv n*# tihtt'.íij^ <rS i t i

t- El Sr. qoronel O. Francisco Gaixfa Conde ce# su 
gemianancio en «ata capital, prosigue llamando la.ateu- 
ciou pública y muy particularmente la de loa miliUre*.

Sq cuerpo también, de quien esté divorciado per M u  
de carino, que e« 1* peor , que puede haber en K>« ma- 
trimonios, suspira por ais coronel, y no ea jucto que ai 
cáliz de amargura que estáu pasando:,aquellos solda
dos con l« desnudez, hambre y otras penalidades, se 
leimezcle también el acíbar de la ingratitud ó deapre- 
ei* del Sr. García Conde. ¿Por que no ha marchado 
S. S. para ponerse é I» cabeza dem  baullun? -, Ya,no 
«*  diputado, ni gobernador, ni manda.D. Justo Cofia 
«n cuyo tiempo c«da uno hacia lq qw« He le antojaba.
Que tiene amor y entuciasmo por Ib anilina, uo puede 

Irse; pues la vimos aquí que tiendo diputado asitó 
iite á la cíuiwra, formaba para loa bandos y proco-.

•iones. Solo ir íi Tejss le es penoso y se ha resistido 
bizarra y traviesamente. . Ademas, «asís por ios asó 

inane; pue* ya «irnos también ooro» obtuvo el coco-, segundé calle de S. Juan.
l'éb lka; *ad n% comprendemos

-■ lEl Enmol «ijnihtamiento mandó suspender el viernes 
de la última semana las cuadrilla* de empedradotes, T 
•n consecuencia esté el público resintiendo peijuicios 
que demandan pronto remedio en las calles donde A L  
tan algunas losa, en sus atargess, como el Puente de 
Balvanera, Puente del Corree Mayor, calle de San 
Bernardo, calle de Plateros, calle de Santa Clara, ca
lle del Esclavo y calle de Donceles. :Pi«bablemente 
ha de haber.! otras mucha» ̂ con loa mismos defec
tos que debemtlnmar la atencioh de la pclicA por los 
gatves danos que ocasionan.

vit < i H«><*  _______ rreiln *
EJ alumhnwlo sigue en muy buen estado. Nada hay

leque doqtr de ét, porque es ensuciar en vanó el pape
1.1:>j¿li‘íl li-u i  e¿.‘< I'tífttt.' •¿^uJ.L.'nhfp: ? 15%
f  Los perror multiplican prodigiosamente su reza; j  
no »e t*>tiuguen porque la multitud de ellos conduce al 
buen nombre de la policía y ornato de la ciudad.

■ . ■ ■■
i 'Las atirrgead de todas las callea son cloacas p6bli« 
cas: á nadie cudsta nada tomar posesión de su sitio, 
porque no^u una vendimia Ib que allí se coloca; amo 
ei multad* de *U*\ por evo loa del aguilita no están

• I, I .......................
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g E  vendeja tocinería de la Misericordia, la que esté
en muy bavo catado: au eatenaion es bastante, y 

puede servir Unto para el giro que siempre ha teni
do, co no para otro cualesquiera, y aun para casa de
vecindad: la persona que quiera tomarla podrá pasar 
á tntratar, con la Señora Dona María Guadalupe An- 
drade de Gafcilazo: en, su tocinería de la £acoodidav

■

macolló para Tejas, en (Ty* oofnpBfta po-, 
i banda de geneial,que ea amy ba**n boca-, 
luego el spelito da MCiimnee^aecedA-

iR. auto proveído en 5 del corriente, por el Sr. 
aez ’ de letras. Lie. O. Cayetano de Rivera, ei

h
en

de L corte, «a te  tal, ■  
ó¿ar|*i/»Hi aldli Asohai

m

' '^1

pátriit ¡esta magia depo 
que ivo dfjH.de tener.-mucha fñü

« ^oran^  GaroÍM.Goude en. no. el que quisiere* tiacér
fi¿íi>,C*Ue 8  ̂ uuadm. del infrascripto escribano»
« i l l  que suceda 4jciei t^ e p w q  dias, que es el senaladol 

pueden matar ifebiHW ti c e ^  I
lA nura ^ü0 g0 mucra |urgo de •

i«m*édM cadaíU*|hfhr ”

¡taheu
IfijárBarVa, 80b r tK S s J »d M n d ^ ie n t0S de ca. 

sagAftá mandado se convoquen postores, á fin de pro- 
cc(fcr dt remate dé varios muebles embargad >•; an cu
ya virtud se comnnic^qj.pAbhcq la pfQticte, para queque

nrm al oficio público 
del término de aueve

r i m, s‘
■

vw/pjbéne.para Uccr. lo 
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'•I)».'
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